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Sr. Secretario general del Registro de t.a Propiedad lndustn<ll.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente número
AT-19.731 incoado en esta Dirección Provinciaf. a instancia de
«Electra de Logro·ño. Sociedad Anónima)). con domicilio en
Logrado, carretera circunvalaciÓII, po1íJ.ono San Lázaro soIicilllDdo
aUlOrizaci6nadministrativa y declaraCl6n de utilidad pública a los
electos de la imposición de servidumbre de paso. de la instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Variante de la línea a 13.2 KV denominada «Arco-Vapor»
(Yagúe-La Isla) en Logroño. consistente en suprimir los apoyos
actuales de hormigón señalados con los números 46. 47, 4ll Y49 Y

Esta Dirección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre: Ley 10/1966. de
18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
novi~mbre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968 y Realamento de Estaciones
Transformadoras. de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

. Autorizar la insla1ación solicitada y declarar la. utilidad publica
de la misma.a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso. en las condiciones•. alcance )' limitaciones Que. establece el
Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Loirodo, 3 de juDio de 1985.-EI Director provincial, Lorenzo
Cuesta Capillas.-5.08t-15 (5355~). .
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RESOLUCION ,le /:! ,le jUllio ,/,' 1985, ,le /a Di,,'c
tdÓI1 GL'lu-'I:ul,le MüJu,l'. por -la. quc St' p)iNicu la 11/.1
'('rip~lim tÚ! propuesla de ·f('.'i('I"l'O pTfwi.)"iOlItlI u .1"l'Or
.dt!l E.uudt,. P{JJ'U explvmdim dJ:('(Jrhim. ('11 UII tÍn'tl
(bwminada «Cumposagrmltm. ¡,J:ompr('mlida {'JI ItI
prvl'I'ndtJ tk U'ÓII.

En aplil..'ación d;;- lo dispuesto por d artículo 9.''. 1. d~ la Ley
22·1973. de 21 de julio. dt" Minas. se hace público que se ha
practicado el día 10, de junio de 1985 1a inSCripción número 235
en el Libr()o-Registro de la Dirección Generdl d~ Minas. cor~es·

pondiente a la pctidón presenlada por ei Instituto Geológko )
Minero de EspaJi.a. sobre propuc::sta para la declaración de zona
de reserva provisional a fa ....or del Estado. para exploración de
cc.,.bón. en e1án:a !.Iue se denominará «Camposagrad(N. com
prendida en la provincia de León. y cuyo perímetro definido por
coordenadas geográfi¡,:as se designa ti contll1uadón:

Se toma comú punto de pilrtida el dl' intersección dd meri·
diantl So 50' 00" Oeste con el paralelo 42~ 46' 00" None. que co·
rrc'iponde al vertice l.

Arca formadi.l por ¡-m:os Je m.:ridiano. referidos ill (k Grecn·
wil..'h. y de paralelDs dl'terminados por la unión dI.' los sigui('ntcs
\énices. expn.--sad0s en grados sex<lgcsil11ales:
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Madrid. 1:! de junio dl' IlJ8.:i. El Director general. Pedro Luis
Lizaur Otero.

El perímetro a"í dctloido ddimila una sll~rfi~:it' de 297 eUil·
dríclIias mineras.

colocar dos nuevos de hormigón. utilizando cable de aluminio-
acero de 92.87 y 116.2 milímetros cuadrados.

La finalidad de estas iDsta1aciQnes -es mejorar la distribución de
energía en1a ,zona. .

Esta Dirección ProvinciaL en cumplimiento de Jo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 d. octubre, Ley 10/1966. d.
18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939: Reglamento -de lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estaciones
Transformadoras. de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de. la imposicióp de la servidumbre de
~. en las coftdiciones.aJcance y Iimita,Fiones Que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Declelo 2619/1966.

Logroño. 12 de junio de 1985.-EI Director provincial. Lorenzo
Cuesta Capillas.-5.086-15 (53550).

15834 RESOLUClON de 14 de junio dR 1985, de la Direc·
ción. Provinéia/ de La Rioja. por la que se autoriza la
instalación eléctrica que s~ cita v se doclara la utilidad
pftblica ile k misma. .

Cumplidos-los trámites reglamentarios en el expediente número
AT-16.2~, incoado en esta Dirección Provincial a instancia de
«EJectra de,Lo¡roilQ, SI>ciedad ,Anónimll», COll domicilio en
Loaron.... carrelera circunvá!ai:í6n.pOligono'oSan IAzaro>t, $ocI1i
tando autorizaci{)n administrativa ydecla...ción de utilidad pública
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de la
instalación elédrica. euyas .características técnicas· principales son
las siguientes: '

Variante de la linea a 13.2 KV .Varea..cantabria» consistente
en suprimir el vano comprendido entre los apoyos 2 al4 de la línea
actual y consttuir otro tramo paralelo. Tendrá una 1000000tud total de
242 -metros con conductores de cable a1umínio-acero de 116,2
milímetr05 CUldrados de sección sobre 3 apoyos de hormigón.

La -finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución de
energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta

,-
RESOLUCION de 12 de junio de 1985, di: la Direc·
,ción Provincial dR La Rioja. por la que se autoriza la
inslalaciÓlf elktrica que se cita y se declara la utilidad
pública de la misma. .

15831 RESOLUc/ON de j de junio de 1985..de /a DlreCCl6n
Provincial de La Rioja. por la que se aUlOri:a la
inslalación eléctrica que se cita)' se delcara la Ulihdad
púbhca de Úl misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
AT·20.553 incoado en esta Dirección Provincial, a instancia de
«Electra de logroño. Sociedad Anónima», -con domicilio en
Logroño. carretera circunvalación. polígono San Lázaro. solici
tando autorización administrativa y declaración de utilidad pilblica
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso. de la
instalación el¿'ctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son
las siguientes:

Línea aérea trifásica, en Anguiano. doble circuito a 66 KV. con
conductores de cable alurnlnio-acero de 116.2 milímetros cuadra
dos de sección. sobre 2 apoyos metalicos. Tendrá una longitud total
de 86 metros con origen en el ~yo número 338 (a instalar), de la
línea «Logroñ~Anguiano».y final en la ETD «Central Najerilla»,

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución de
energía en la zona.

des Produits Ne~(ló~. contra resoluciones de este Regi'itfo de 6
de noviembre de 1978 y 10 de abril de 1980, se ha dictado. con
fecha 28 de septiembre de 1984. por la citada Audiencia. senten
cia declar,ada firme. cuya parte dispositiva es como ·sigue:

(Fallarnos: Que estimando el presente recurso de'9ucido por
la Procuradora señorita Feijoo Heredia. en representación de
"Société des Produits Nestlé. Sociedad Anónima". y seguido en
esta Sala con el número 185 de 1980. contra 1as resoluciones del
Rellistro de la Propiedad Industrial de fechas 6 de novielTlbre de
1978. que concedio la inscripción de la marca "Ar~aT. número
812.360 y la de 10 de abril de 1980 denegatoria del recurso de re
posil!ión subsiguiente, debemos declarar y declaramos la -nulidad
de .las mismas. ·por ser contrarias a Derecho, ordenando la·-·dene
gacl6n de la inscripción de la marca "Arsa?" número 812.360.
p~ra la clase 32. en favor de"!a Entidad "Aquila Rosa. Sociedad
ADonima"; todo ello sin hacer espccialpronunciamiento en
cuanto a las costas del p~imiento.»

-En su vlrtud. est~ Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de dicielllbre de 1956, ha tenido a bien dispo·
nerQue se cumpla. en sus ,.propios ténninos la referida. sentencia
y se puglique el áludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

_Lo que-comunico a V. S. para' su conocimiento y efectos.
.- -Dios ~uarde a V. S, muchos años, ...

Madrtd. 30 'de mayo de 1985. El Director general. Julio Deli·
cado M ontero-Ríos.
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Tensi6n, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Estaciones
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalaci6n solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso, en las copdiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lngroño, 14 de junio de 1985.-El Director provincial, Lorenzo
Cuesta Capillas.- 5.084-15 (53548).,

RESOLUClQN de 8 de julio de 1985, de 1.. Dirección
General de la Energla, por la que se autoriza el equi]J9
discriminador horario de Iriple ta'if~' modelo
HRD-I00. desarrollado por' la Empresa
«HRDWARE».

Vista la solicitud formulada ante esta Dirección General por la
Empresa citada, con domicilio social en La Coruña, polígono
industria! de La Grela-Bens; ,

Considerando que dicho equipo ha sido ensayado con resultado
favorable, según protocolo de ensayos efectuados conforme a la
norma UNE-21136 p. 5 y las puhlicaciones CI!I 255-4 y 255-5,
realizados en los Laboratorios de oFecsa», referencia OT 503157/2
de fecha 4 de mayo de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar el mencionado
equipo discriminador horario para triple tarifa, bajo las siguientes
condiciones:' '

Primera.-La presente autorización tendri vigencia a partir del
dia siguiente a SU publicación en, el «Boletin Oficial del Estad."..

Segunda.-Cualquier modificación que desee introducir en la
fabricación se· comunicará a esta Dirección-General, acompañada
de una Memoria explicativa de los cambios pretendidos y el
dictamen de UD Laboratorio acreditado.

Tercera.-A la vista de la citada Memoria y dictamen. este
Centro directivo autorizará o denegará las modificaciones pro-
puestas. -

Madrid, 8 de julio de 1985.-La Directora general, Carmen
Mestre.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
15836 ORDEN de 26 de marzo de 1985 por la que dispone

se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 557/1980, inter·
puesto por don Faustino Moreno Ga;cía.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territoria! de
Madrid, con fecha 16 de ahril do 19M, sentencia firme en el ......rso
conteRciQsO-administrativo número 557/1980, interPuestc> por don
Faustino Moreno Garáa, sobre reconocimiento de categoría de
Sobreguarda primero y abono de emolumentos correspondientes;
sentencia· cuya parte dispositiva dice así: .

«FallaJll,OS: l.o Que debemos estimar y estimamos' parcial
mente el presente recurso número 557/1980, interpuesto por la
representación <le dOR Faustino Moréno Gama contra la resolu
ción del eicelentlsimo señor Ministro de Agricultura, de 20 de
mayo de 1980, por la que se desestimaba el iecurso de alzada
formulado frente a la denegación presunta de la petición del actor
al ilustrisimo señor Director dellCONA en demanda de reposición
en la categoría funcionarial y abono de emolumentos, así como
contra la citada denegación presunta inicial

2.0 Que debemos declarar y declaramos el derecho del actor a!
restablecimiento de la categoria de Sobreguarda desde el momento
en que fue privado' de la misma, con lose efectoli económicos
correspondientes, si bien éstos se retrotraerán únicamente a los
cinco años anteriores a la peticiÓIl inicial, es decir, al 10 de enero
de 1974.

3.° Que debemos anular y anulamos las resoluciones impug
nadas en cuanto se oponen a lo dispuesto en esta sentencia.

4.° Que debemos desestimar y desestimamos el recurso en lo
demás;

5.° No_hacemos una expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ~rminos la precitada sentencia. .

Lo que comunico a VV. H.
Dios guarde a VV, H. muchos años.

Madrid, 26 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de ServicioS; José Pérez Velasen.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
lCONA.

ORDEN de' 21 de jWlio de 1985 pPI'.1a que se COltc~'
den los beneficios preyistos en el articulo 5.°, el. Je la
Ley 2911972, de 22 de julw, de. Agrupaciones de Pro
ductores Agrarios para '-la ampljación de una central
horlOfrutícola. a la Cooperativa Agricola «Cristotk
la Salud», Sociedad CQoperativa Limitada. de Nava
rrés (Valencia), APA 109.

limos. Sres.: De conformidacl con la propuesta elevada por
las Direcciones ,<;Jenerales de Industri~ Agrarias y Alimentarias
y de la ProducclOn Agrana sobre pellclon fonnulada por 'la Coo
perativa Agrícola ((Costo. de la Salud»~ Sociedad Cooperativa Li
mitada de Navarrés (Valencia), calificada como Agrupación de
Productores Agrarios. e inscrita en el correspondiente Registro
con el número 109. para la ampliación de su central hortofrutí
cola en la citada localidad~ acogiéndose a los beneficios previstos
en el artículo 5.", c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás
disposiciones que la complementan y desarrollan~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de

su central hortofrutícola, a realizar en Navarrés (Valencia). por
la Cooperativa Agrícola ((Cristo de la Salud.), Sociedad Coope
rativa Limitada. APA 109. con presupuesto limitado a efectos de
concesión de subvención y crédito oficial a la cantidad de
8.798.127 pesetas.

Scgundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión dél be
neficio previsto en el articulo 8.", dos, del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto,

La cuantía máxima de la subvención ascenderá. por 10 tanto,
a 1.759,625 pegtas, con cargo a la partida 21.04.177 del ejercicio
1985 del programa 822.A: Comercialización, Industrialización y
Ordenacion Alimentaria.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el articulo 8.°, uno, y en el ar
tículo 3.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto los de
libertad de amortización durante el primer quinquenio y de re
ducción del impuesto sobre las rentas del capital. suprimidos,
con efectos desde elide enero de 1979, por las leyeS 61/1978.
de 27 de diciembre. y 4411978, de 8 de septiembre, respectiva
mente. y el de expropiación forzosa que no han sido soliCItados.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del" Decreto
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley
152/1963, de 2-de diciembre, sobre industrias de interés preferen
te, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas.. A este fin
quedarán afectos prefe~ntementea favor del Estado los terrenos

. e instalaciones de la Empresa por el importe ,de dichos benefici(ll
o ·subvenciones. '. .';

Cuarto.-Fijar un plazo de doce meses para la finalización de
las instalaciones, c'ontado a partir de la fectas de publicación de
la presente Orden el el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a· VV. II; para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~rde a VV. JI. , .'.,
Madnd, 21 de junio 'lIe 1985.-P. D.; el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Alberto Silla.

limos. Sres. Director 8eneral de Industrias Agrarias y A1imentanas
y Director seneral de la Producción Agraria.

II.ESOLUCION'de 13 de mayo de 1985, de la Dim:
ciónGenera/,de la Producción Agra'ria, por la qúe se
concede la homologación genérica de los tractores
marco «Agrifull». modelo 70 EDT.

Solicitada por «Modificaciones y Transformaciones, Sociedad
Anónima» (MOTRANSA), la homologación de los tractores que


